
a * REPUBLICA DEL ECUADORCr
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -:-”.. o

_No. ADM-9A513 de 18de diciembre de 19927,

, con la razón de la insorípción que se .ordenaz y, b) pífñipla)con
o las demáspreseripciones comtenidas en la Lay de Registo o

  

- RESOLACIÓN ye. 93..LaLat,”]
1396,

ePABLOORFIZ GARCIA” - Z 00018
_ENESNIENIEDE COMPANTAS,DELOTTO e

_ CONSIDERANDO:

ue el 28 de junio de1993, se ha otorgado ante el Notario”.
" . Primero. del cantón Quito la escritura públicade aumento de> capital

- y reforma de estatutosde "ALVAREZ BARBA S.A.” dd

- QUE los. señores Pedro Alvarez Villota y Jáime “Acosta Espinosa,
en sus calidades - de. Presidente y Gerente respectivamente de la.

- Coppañía, com el patrocinio de la doctora María Cecilia. Romo-Leorux
A., han solicitado. la aprobación de la indicada escritura pública-
a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas de la mismas ' *

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de la Intendencia '
de Inspección y Centrol. ha presentado el informe favorable. No. .
X.11C.DIC.93.348 de 10'de: junio.úe 19937 >: .

— QUE al - Departamento Juríáiico de companias. de. la Intendencia
Ñ de. Derecho Societario mediante -memprando No." DIC.93,951 de 15 de

julio de 1993, haemitido informe favorable para: la continuación
del trámite, uma vez que considera que“se :ha dado- Simplimiento
a los requisitos legales respestivos; 2 -

En “ejercicio de las atribuciones asignadas. mediante desolución

RESUELVE:
,

ARTICULO' PRIMERO. 'APRORBRE a) Gl aumentode capital de.ALVAREZ
BARBA S.A.” por QUINIENTOS "SIETE . MILLONES CURRENTA Y SIETE Mil

SUCRES (S/.507'047.000,00), ecnlo queasciende a OCHÓCIENTOS CUARENTA
Y CINCO MILLONES SETENTA Y CC EI. SUCRES (2/ .845*078.090,00)

., Mividido en 845.078 acciones. ordinarias y nomirativas de UN MIL
SUCRES (3/.1.000,00) de valor cada una; y, b)-la refóma'de estatutos

"constante en la referida escritura pública,

-ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERque el Notario Primeró del cantón Quito
tome nota al margen de la matriz de lá'escritura pública que se.
aprueba, del contenido* de la presenta|Resolución7 Siente razón
de esta anotación. .

- AREICULO TERCERO.-: DISPONERque el eisción, Mercantil del cts
. Quito: a) inscriba la indicada” escritura pública joagto con lapresente
Besolución, arehive-uná copia de la misma y: dewelva Las.

 

   



20. ¿és RBPUBLICA DEL EQUADORTRA
" . % SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑIAS : e EN

.BENAREZ nro S.A.oo

: ATICO CUARÍO.— DISPONER que el Notario Cuarto tel eántón Quito co o
co. 5. > amgte al ono deda Meriade la escritura Pública de. 28de abria eA
e-4965-porta—cual- se—comptitaySALVAREZ “BANSAGIA,ENDA.hoy TT
EALNAREZ. BASA. S.A,, queña 'procsdigsa etmentstel copitasy zeñoner-
LAAa añatos, eatlisntela»Scsriulapúbiien- ques-aaprapos: OS
72. 3 Ya presunta ResoluciónySientevazóndeestaanotación:

 

ARPICUER QUINTO.- > BISECIR queel Metarió Segarrtó.delCantón Quito
anote al mergon de la metriz ds la escriturapíblicade13demayo

0 Ga .-1965 per da quel tuvo lugar la fusiónpor.absarción per porte.
EN de ALVARBZ BARRA COMPARTA LIMITADA dela sovieded.ep nurecolestivo
a >:7 BEMAREZ BARBA BESPANOSY COMPARIA, Loy ALMAREZ NBAS.A, quea gro”.
0 ¿:- cedidos a sumtér el capital y refommar ses estatutos - madizate
E escrisura pílelicaque seaprusha por la presentó:Hespiución y ojento-

razón de está anotación. l

” ARTICULO SEO. DISPOBR que el Kotario”Pri “del Gontón Quito.
o —Sq6ts al nergende la matxizdelaescriturapil a de€de julio

eS “de 1977 por la cualso transtonss lacompañía MEVARES RARA 812. LEMA.
cc en una seéiedal anénimadenominada MEVMEEZ DISÑA SiA,, la mera -

oque ha preceñido. a éumentar “el capital y aefermmar sus estatutes, e
: mediante la escritira públicaque se aprueba Pla«presente, Rewalu- A
. ción y sienterazónde esta: anotación Lo o

_' ANFICULO SEPPIMO.> DISPONER: que lan entracto de la reforiga escritura |
DA se publique, por una vez, en. unodelos disxios:de mayorsireulación
en Quito, Un ejemplar de lapiblicación detiesá entueguíes aeste

OMBLIGO, veslvn slexpedñente. . o o

.O A : COMBRIQUERE.- DADA y Él he lantcdeotr,

OAa 21 JULEA |

y ! : . a l . A o » a : : S : y Dalilo Urtiz carcia o. A s

ao

          

caestaa fechaquedá 1insceita la pro
ON A , sente Resoluciónbajo él No, 1686 :-

. BRO/acp o o io E elPegistro Mercantil tomo..la.Se .
o o a Su ascursplimiento a lo dispuesto

- enla. nina, de *«confor:uided a Ao -

estábilecidoeén-1 Deeréto 733 de22.
debgósro de:1975, pmblcado £ñ el.-

Regirtyo Ex31 878 deo 29 de agosto

 

   
 

A CCMSTRADORsE
e OGustaró García Bandoras.

 


